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Oolctiii *^^^ Oficio!
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

liM leye* 7 las dlnpoalelonea del Cobler 
a» son obligatorias para la espita! de pro. 
Tinelo desde qae se pnbllcan ofielalmeute 
in oí la, 7 desde enatro días despaespara los 

xemáspaeblos de la misma proTincla. (1.07 
de 3 de noviembre de 1831.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id. .. . . 16*50 > 22*50
Un año. . 33 >45
Se publica todos los dias eseepto los Domingos,

Las leyes, órdenes 7*oanelos ^ne se sana 
den pnbllearea los «Boletines oaelaless se 
han de remitir al Gefe político respeetlvo 
por ««yo eondueto se pasarán á los editare 
de los menelonadoi? periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 7 31 de Octobre de 1864.)

Presidencia dei Conspji de i
Minl't’-cs. ;

REALES DECRETOS. '
De acuerdo con el Consejo da , 

fidimstros.
Vengo en admitir la dimisión ' 

que del cargo de Gobernador civil • 
de la provincia de Alava Me ha í 
presentado D. José Maria Arangu- | 
ren; declarándole cesante con el ! 
haber qué por clasificación le cor
responda, quedando satisfecho del 
celo é inteligencie con que lo ha 
desempeñado, y proproniéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veinticin
co de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador 
civil de la provincia de Alava á 
D, Francisco de Asís Pastor, que 
desempeña igual cargo en la de 
Huelva.

Dado en Palacio á veinticin
co de Octubre de nail ochocientos 
ochenta.—Alfonso.—El Presidente 
del Coneejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Huelva á 
D. José Lopez Guijarro, que des
empeña igual cargo en la de 
Cuenca.

Dado en Palacio á veinticin
co de Octubre de mil ochocientos 
OGh6nta.=Alfonso.s=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca á 
D. Miguel Angel Quadrado, Jefe de 
Negociado de primera clase de la 
Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Dado en Palacio á veinticin
co de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra 
á D. Víctor Novoa y Limeses, que 
desempeña igual cargo en la de 
Orense.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta. =Alfonso.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Da acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Orense á 
D. José Ramón de Bugallal, cesan
te del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta. =Alfonso.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Timoteo Sánchez y Mar
tínez cese en los cargos de Direc
tor Subinspector del Establecimien
to central de Instrucción del arma

; de Infantería y Gobernador militar 
Í delà provincia de Toledo; quedan

do satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha 'desempe- 
fiado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta. =AÍfonso.=El Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Vengo en nombrar Director 
Subinspector del Establecimiento 
centrai de Instrucción del arma de 
Infantería y Gobernador militar de 
la provincia de Toledo al Brigadier 
D. Luis Escario y Molina, que des
empeña actualmente el último de 
los citados cargos en la provincia 
de Alicante.

Dado en Palacio a veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.ï=Alfonso,=El Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría,

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Alicante 
al Brigadier D. Manuel Rodriguez 
de Rivera y Rodríguez, que desem- i 
peña igual cargo en la provincia de 
Cuenca,

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta. =Alfonso.=Bl Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Cuenca 
al Brigadier D. José Villacampa y 
dei Castillo, que desempeña igual 
cargo en la plaza de la Seo de 
Urgel.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos | 
ochenta,=Alfon so =£1 Ministro i 

de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría,

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la plaza de la Seo de Ur
ge! al Brigadier D. Santos Rampe
rez y Vicuña.

Dado en Paíacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.=^Alfonso.=El Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Gobierno civil de ¡a provin
cia de Córdoba.

Núm. 2673.

Sección de Fomento.
D. Manuel Gonzalez Villegas, 

vecino de esta ciudad, habitante en 
la calle de Góngora número 20, ha 
presentado á las dos de ¡a tarde 
del dia 21 de Octubre de 1880 
una solicitud de registro de H 
pertenencias de la mina titulada 
<Tulipan,> de mineral plomo y 
otros, sita en parage llamado So
lanas de las Peñuelas, terreno de 
la propiedad de los Sres. Duques 
de Almodóvar del Valle, término 
de Córdoba, lindante al N. coa la 
mina La Violeta, por B. el regis
tro Dalia y registro Hirán, por el 
S, cerro de las Cabrerizas y por el 
0, Puerto del Retamar, cuyo mi
neral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la 3.* estaca de la mina La Viole
ta número 1912; desde esta en di
rección S. corriendo la línea 0 del 
registro Dalia se medirán 100 me
tros y sej^olocará la 1/ estaca; des
de esta en -¡ireccion 0. se medirán 
100 metros y se pondrá la 2.*; de 
asta dirección S 100 metros la 3."' 
de esta dirección 0. 500 metros la 
^•“» y *í® Ésta á infestar con La Vio
leta 200 metros.

Ha consignado en 2 de Noviem-
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bre en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido eon tas ' 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de f 
la referida solicitud, salvo mejor 1 
derecho, y que se anuncie ai pú- | 
blioo en cumplimiento del párrafo | 
2." del artículo 15 de las bases ge- s 
nerales para la nueva legislación |
de minas.

Córdoba 2 de Noviembre 
1880.

El Gobernador, 
EÎ Conde de Eoxá

de

Núm. 2159
Resultando vacantes una plaza 

de estanquero en la villa de Horna
chuelos y otra en la de Fuente- 
Palmera, por cesación de los que 
tas desempeñaban, se anuncian al 
público para que las personas que 
aspiren á obtenerlas presenten en 
esta Administración dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, sus cor
respondientes solicitudes, á las que 
deberán acompañar los documen
tos justificativos de sus servicios 
militares; debiendo tener en cuen-

ta qué obtendrán la preferencia 
aquellos que reúnan las circuns
tancias que por su órden previe
nen el decreto de 24 de Setiembre 
de 1874 y ley de 3 de Julio de 1876.

Córdoba 27 de Octubre de 1880. 
^El Jefe económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 2160
Resultando vacantes una plaza 

de estanquero en la villa de Añora 
y otra en la del Viso, por cesación 
de los que las desempeñaban, se 
anuncian ai público para que las 
personas que aspiren á obtenerlas 
presenten en esta Administración

dentro del término de 15 días, á 
contar desde aquel en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el <BoIetin oírdal» de esta pro- 
vincia, sus correspondientes soli
citudes, á las que deberán acompa
ñar los documentos justifícativos 
de sus servicios militares; debiendo 
tener en cuenta que obtendrán la 
preferencia aquellos que reúnan las 
circunstancias que por su órden 
previenen el decreto de 24 de .Se
tiembre de 1874 y ley de 3 de Ju
lio de 1876.

Córdoba 27 de Octubre de 1880, 
=Et Jefe económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

!

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
S Núm. 4099

Núm. 2157.
Resultando vacantes dos plazas 

de estanqueros, una en la villa de 
Montalvan y otra en la de Fernán- 
Núñez, por cesación de los que las 
desempeñaban, se anuncian al pú_ 
blico“para que las personas que as
piren á obtenerlas presenten en es
ta Administración dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, sus cor 
respondientes solicitudes, á las que 
deberán acompañar los documen
tos justificativos de sus servicios 
militares, debiendo tener en cuen
ta que obtendrán la preferencia 
aquellos que reúnan las circuns
tancias que por su Órden previe
nen el decreto de 24 de Setiembre 
de 1874, y Ley de 3 de Julio de 
1876.

Córdoba 27 de Octubre de 1880. 
=E1 Jefa económico, Oárlos Lopez 
de Longoria.

Ï Alcaldía conslllucional de Cabra
Provincia de Córdoba.=Año económico de 1880 á 81.™Prim0r trimestre.

Estado demostrativo de las cantidades satisfechas ó ingresadas por esta Depositaría municipal en el primer 
trimestre del presente año económico ó sea desde 1.“ de Julio al 30 de Setiembre actual inclusives.

GASTOS.
e'

Í

Caps. Conceptos,

Julio.

Pts. Cts.

Agosto.

Pts. cts.

Setiembre.

Pts. Cts,

TOTAL.

Pts. Cts.

1."
2.0 
3.0
4,’ 
5.-
6.0 
7.* 
O,"
11C

Obligatorios del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad.
Idem Urbana y rural.
Instrucción pública primaria.
ñeneficenoia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública.
Cargas de justicia y de crédito legal.
Imprevistos eventuales.
Repartimiento provincial.
Saldos por suministros á las tropas y Guardia civil.

1805 86
279

2'234 28
1290 7'2

34 12
4718 07

697 24
378 39

40 
» 
»

11477 68

1837 43
279

1606 10
1054 72

58 37
131 15
492 24
775 02
101

1126 74
»

1978 17 
299

1442 17
1054 72

229 50
136 87
417 49

6215 75
>

15000
33 69

26807 36

5621 46
857

5282 55
3400,16

321 99
4986 09 V
1606 97^-. '
7369 16 j

141
16126 74

33 69

S 
Í 
i

Totales. 7461 77 4574681

INGRESOS.Núm. 2158
Resultando vacante una plaza 

de estanquero en la Aldea de Cuen
ca, partido de Fuente Obejuna, y 
otra en la villa de Belmez, por ce
sación de los que las desempeña
ban, se anuncia al público para 
que las personas que aspiren á ob
tenerlas presenten en esta Admi
nistración dentro del término de 
15 dias, á contar desde aquel en 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, sus correspon
dientes solicitudes, á las que debe
rán acompañar los documentos 
justificativos de sus servicios mi
litares, debiendo tener en cuenta 
que obtendrán la preferencia aque
llos que reúnan las circunstancias 
que por su órden previenen el de
creto de 24 de Setiembre de 1874y 
Ley de 3 de Julio de 1876.

Córdoba 27 de Octubre de 1880. 
—El Jefe económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

5
I

s

I

5 
s

1.*
3.“
1^0

9."

Caps. Conceptos

Julio.

Pts. Cts.

Agoste.

Pts. Cts.

Setiembre.

I ts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

Censos y rentas de propios.
Impuestos especiales sobre determinados servicios.
Extraordinarios y eventuales.
Recursos legales para cubrir el déficit.
Fianzas.
12 por 100 y 9.' parte del sueldo de empleados.
Cédulas personales por cuenta de la Administración 

económica de la provincia.

1504
104 53

9503 60 
12375

108 30

- 286

1600 92
1528

88 62 
13214 49

>
108 30

487 50

1443 15
1606

166 18
12147 31

108 30

278 50

15649 44

3044 07 
4538

S59 33 
34865 40 
12375

324 90

1052

Totales. 23831 43 17027 83 56558 70

RESUMEN.

Importan los Ingresos.
Idem los Gastos.

Existencia en 30 de Setiembre.

56558 70
45746 81

10811 89

Cabra 19 de Octubre de 1880.—El Contador, José Molina.—Conforme: El Depositario, Salvador Bañasco.
V.» B.' El Alcalde, E. A. de Sotomayor.
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Núm. 267«
• Alcaidía constitucional de 

Palenciana.

Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que fijadas defini

tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia las cuentas muni
cipales de los años económicos de 
1877 á 78 y 1878 á 79 y sus cor
respondientes periodos de amplia
ción, quedan es puestas al público 
por el término de quince días en la 
Secretaría de esta Corporación, pa
ra que todos los vecinos puedan 
examinarías y formular por escri
to sus observaciones según espre- 
sa el párrafo 3.’ del art. 161 de la 
ley municipal vigente.

Palenciana 29 de Octubre de 
1880. =Bar tolo mé Jimenez,-^Leo
poldo Herrero, Secretario.

JUZGADOS
í Núm. 2167

Juzgado deprimera instan
cia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Gregorio Ortega Vela, 
vecino de Arjonilla, cojo y que pi
de limosna, para que en el térmi 
no de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en el «Bo- 
letin oficiab de esta provincia, se 
presente en este Juzgado para 
prestar cierta declaración en cau
sa que se sigue por soborno, aper
cibido que de no veriñcarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á veinte y 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—José Heredia y Mora.— 
El actuario, Emilio M, Cabezas.

Núm. 2177.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta capital.
Hago saber: que Don José Pas

cual Villalva, vecino de esta ciu- 
* dad, ha solicitado su inclusion en 

el censo electoral de esta capital, 
cuya pretensión, en cumplimiento 
del art. 27 de la Ley electoral, he 
mandado publicar para que en el 
término de veinte dias puedan for
mularse las oposiciones á ella por 
quien se crea con con derecho á 
hacerlo, cuyos veinte dias princi
piarán á contarse desde la pubU- 

fiaeion del prQ.'scnte en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Dado en Córdoba á dos de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Valentín de Santiago Fuen
tes.—por mandado de S. S., Ma
nuel Barranco y López,

Núm. 2178 

Juzgado de primera instan
cia del disrito de la derecha 

de esta ciudad de 
Córdoba.

1

À 
i

Don José Oonzatez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos 

de concurso necesario de acreedo
res da los señores Marín y García, 
vecinos y del comercio de esta ciu
dad, se ha mandado convocar á 
Junta general para el nombramien
to de Síndicos, y oir y admitír 
preposición de arreglo si se hicie
se, señalando para este acto el 
Sábado veinte y siete de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Letrados, 
número cuatro; previniéndose que 
las personas que so presenten en la 
Junta lo harán con los títulos jus
tificativos de sus créditos y autori
zación bastante para oir y admitir 
dichas proposiciones.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta. —José Gonzalez Ferez.— 
El Actuario, Antonio Ravé del 
Castillo.

Núm, 2136 
Comisaría da Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Subsistencias de Cór
doba.—2.* decena de Octubre

de 1880.
Nota de las com pras realizadas por 

esta Factoría durante dicha de
cena, con expresión de todo gas
tos hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 11,—100 quintales métri
cos de leña, 2*170.

Dia 19.-500 fanegas de trigo, 
12*167.

Dia 19. --»2000 fanegas de ce
bada, 6*667.

Córdoba 20 de Octubre de 1880. 
—El Administrador, Eduardo de 
Rojas.=V.* B.*, El Comisario de 
Guerra inspector, p, 0., Eduardo 
de Rojas.

Núm. 2168
Obispado de Córdoba

Eon Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su Obispado.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes lo que se expresará 
corresponda ó pueda corresponder

por cnalquíer concepto, que ea este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye , 
expediente para la venta á censo 
de un olivar en el pago de los Ma
juelos, término de la villa del Car- ' 
pio, de cabida de una fanega con 
sesenta y un piéa mayores, dos 
posturas y una plaza vacía; lin
dante por el Norte con otro de don 
Juan Espinosa, Levante con otros 
de los herederos .de D. Rafael de 
Priego, Saliente con mas olivos de 
D. Mariano Barasona, y Poniente - 
con los deD. Alfonso Porras, ca
pitalizado para venta en tres mil 
nuevecientos sesenta y seis reales 
sesenta y seis céntimos.

Otro olivar, de cabida diez ce 
lemines, con cuarenta y cuatro piés 
mayores, una postura y siete pla
zas, en el mismo pago y término 
que el anterior, capitalizado para 
venta en cuatro mil trescientos 
reales, y seis reales sesenta y seis 
céntimos.

Otro olivar en el mismo pago 
y término que los anteriores, de 
cabida de una fanega, con treinta 
y nueve piés y veintey cinco pla
zas; lindante por el Norte con la 
carretera que conduce á Bujalance, 
Levante olivos de los herederos de 
doña Lucía Herrea, Saliente cortijo 
de Maruanes, y Poniente otro de 
los herederos de D. Antonio char- 
quero, capitalizado para venta en 
cuatro mil quinientos reales.

Otro olivar en citados pago y 
término, de cabida de dos celemi
nes y un cuartillo, con catorce piés 
y tres plazas; lindante por el Nor
te con otros de D. Juan Nieto, Le
vante con otros de D. Juan Espi
nosa, Saliente con la carretera que 
conduce á Bujalance, y Poniente 
con olivos de Manuel Carrillo To
res, capitalizado para venta en 
nuevecientos treinta y tres reales 
treinta y tres cón ti mos.

Otro olivar en el mismo pagoy 
[ término expresados, de cabida de 
1 diez celemines, eon treinta y nue-

ï

^ ve piés y nueve plazas; lindante 
1 por el Norte con doña Rafaela Jun- 
? güito, por Levante con tierras del 

cortijo Cerro del Obispo, Saliente 
i olivos de los herederos de Fran- 
, cisco Porras Gaitan, y por Ponien- 
é- te con otros de D. Diego Torres y 
1 herederos de D. Rafael Ravé, capi- 
; talizado para venta en cuatro mil 
; doscientos sesenta y seis reales se- 
' senta y seis céntimos.
| Otro olivar, de cabida de dos 
j celemines y tres cuartillos, con on- 
1 ce piés, en dicho pago y término;

lindante por el Norte con el cami- 
■ no que conduce á Morente, por Le- 
i vante con olivos de los herederos 
j, de D. Antonio Charquero, por Sa- 
| liente con la via férrea, y por Po- 
; niente con olivos de D. Diego Tor

res, capitalizado para venta en seis- 
. cientos reales.

Otro olivar, de cabida de ocho 
celemines y dos cuartillos, con 
veinte y ocho piés en mal estado, 
en el mismo sitio que los anterio
res; lindante por el Norte con el 
camino de Morente, Levante oli
var de D. Diego Torres, Saliente y 

; Poniente con otros de los herede
ros de D. Rafael Ravé, capitaliza
do para venta en mil setecientos 
sesenta y seis reales sesenta y seis 

, céntimos,
A

Otro olivar en el pago de la 
Solana, término ne Morente, de 
cabida de siete celemines y dos 
cuartillos, Con cuarenta y una pos
tura luay rc>; lindante por el Nor- ., 
te c 'U olivar ne D. Antonio Perez 
Villagrán, ¿.w-iute cou mus ue 
Juan Corredor Lopez, Saliente con 
otros de la viuda de D. Diego León, 
y Poniente con otros de D. Rafael 
Bastida, capitalizado para venta 
en cuatro mil cu-^trocieutos trein
ta y tres reales treinta y tros cén
timos.

Una haza en el pago del Pedre
gal, término de Montoro, da cabida 
de ocho fioegas, Jos ceietuines y 
dos cuartillos; lindante al Norte 
con tierras de Manuel Fernandez, 
Levante con el camino de Bujalan
ce á -itontoro, Saliente con tierras 
del cortijo de la Loma, y por Po
niente con otras del Pedragal, ca
pitalizada para venta en seis mil 
doseientos reales.

Y una suerte de tierra calina 
en el ruedo de Bujalance, de cabi
da de dos fanegas y dos celemines; 
lindante por el Norte coa otra de 
D. Juan Navarro, por el Sur otra 
de doña Josefa de Lora, por Levan
te con la de doña Dominga Lopez 
Rosa, y por Poniente con la de don 
Bartolomé Lopez Rosa, capitali
zada para venta en diez mil seis
cientos sesenta y seis reales sesen
ta y seis céntimo-.

Cuyas fincas pertenecen: la.s 
nueve primeras á la capellanía fun- 
d '.da en la villa del Carpió por don 
Pedro de Rojas Velasco,y la última 
á la que también fundó este señor 
con titulo de segunda en la ciudad 
de Bujalance; y habiéndosejustíñ- 
cedo la pró y utilidad de la ena- 
genacion por el mal estado en que 
las mismas se hallan, he acordado 
se saquen á la subasta por término 
de treinta días, señalándose para 
el remate el dia veinte y nueve de 
Noviembre próximo venidero á las 
once de su mañana, el cual tendrá 
lugar símultáneamente en las ca
sas morada del Arcipreste de la 
ciudad de Bujalance, en las del cu
ra párroco de la expresada villa del 
Carpio, y en este Provisorato, sito 
en el Palacio Episcopal de esta ciu
dad, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en las Nota
rías res pecti vas,

Córdoba veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta. 
—Dr. Juan Gomes. —Por mandado 
de S. S., Rafael Navarro.

?

5

Núm 2671
D. Blas Rodríguez Mesa, Coman

dante graduado capitán Ayu
dante del primer tíatalíon del 
Regimiento Infantería de Vad- 
Kás y Juez Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la pla
za de Gerona el soldado de la 2.'" 
Compañía de este Batallón y Re
gimiento José Agui ar Alcaide, á 
quien estoy sumariando por el de
lito de deserción, y con arreglo á 
ordenanza, cito y emplazo por se- 

’ gundo edicto al ex presado soldado, 
para que en el término de veinte 

f días se presente en este Regimien- 
/ to, pues de lo contrario se le juz- 
: gará en rebeldía.

Figueras i2 de Octubre de 1880/ 
1 —Blas Rodríguez Mesa.
a
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ANUS! IOS.

RETRATOS DK^S. M. EL KEY, 
pintados al óleo, SO centímetros de 
aka por 65 de ancho. De medio j 
cuerpo, con un buen marco dorado I 

y cajón para remitiríos, ¡
Precio, 100 pesetas. 1

Los Ayuntamientos que los de- ! 
seen dirijan el pedido con el impor- 5 
te, á las oficinas de «El Cascabel,* 
donde se reciben encargos de re- j 
tratos de más ó menos precio y de < 
diferejites dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos Iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Benelicencia
Presupuestos, liquida- ) 

cioues, relaciones, cueu- 
tas generales y mea- [ 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- : 
de Benelicencia. Se en- ■ 
cuentran en la Ímprens 
la del «Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y a8 y 
San Fernando núm. éU,

SDlCiÜM ECONOMICA Y CÓM- ‘ 
PLETA. !

Códigos espado Isa antiguos y mo- 
dertioscon las últimas reformas pu- ■ 
blicadoa bajo la dirscoioc del fimo. 
Sr. D. Juan Valoro de Tornos Abo 
gado de banefiaencia da la previa- , 
cía de Madrid, da la Junta de re
forma penitenciaria, Jefa superior 
da Admiaistracion civi', ato., etc., 
ato., con la colaboración de vanos 
letrados dal ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tactos y tan diversos 

fes elementos que han contribuido & 
lormar la historia y la oivifizacion 
de vuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nusstra legis
lación sea tan unnurme y v^naia 
Hiemanto» rumanos con las Parti 
dav, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrlimero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban tos reyes à sus villas y ciu fa
des, todos ellos han venido forman ■ 
do nuestra legislación y todos ellos t 
rigen en mas ó menos vigor en la ! 
actualidad. Y se explica esto leñó- : 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 1 
hombres, á sus costumbres como 
ndividuo, y todo lo que se roza é 
Incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 1 
donan un derecho civil por otro; da | 
aquí la diversidad de C6digoï en * 
nuest a legislación, por ¡a dificultad | 
con que cada uno de ellos tropezaba ¡ 
para derogar el anterior. |

Infinidad de trabajos y lenta- ï 
Uvas H han emprendido para sai- *

fiear noesira legislación; trabaja 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
r son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

fiado este antecedente, no cree
mos nec«85rio encarecer la impor
tancia do A presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas ea pre
sentan clarae, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y lagos an legisla
ción; A todos les es útil á indispen 
sable tener Las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
eion; ■ todos los ciudadanos, porque 
la ignoranoia de ¡a ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

Varias bao sitio, por esta razón 
iS.s ediciones que se han hecho de los 
C<5digGS, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortutaa.. ni por su desmedido volú- 
men, A cansa de' lujo de la edición, 
sea de fácil manejo y no se pueden 
Ii6v:',r Aloa Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citae do las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. £«ÍO8 inconvenientes y necesi- 
dadvs que hornos sentido en nuestra 
práctica, coa han hecho concebir ■¿1 
ponsainiftuto tíe remediarios para 
siempre, y creemos haberío conse- 
guido, Nuestra colaccion tiene an 
precio fabuiosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por nn tomo de los Códigos, y su ta- 
maño facilita el poder Uevarlca en la 
mano Ó en ei bolsillo. Además publi 
carêmes tambien, coleccionadaa, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
^n diversos volúmenes de distintos 
tauiaúcs é impresionas.

Al fronte de cada Código presea- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros die- 
tinguidos comp a fieros, y & la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
aiempra tas acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

río se nos oculta In iia portum cía 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su aynda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
sdundar en bien de tedos.

Madrid, <878.
Condicionas de la publicación.
La obra constará de 26 tornos do 

490 paginas, en 8.% buen papel ex 
cekute y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una peseta en toda España.—Sa pu 
blicarén dos tomos cada mes, uno do 
oyes i^ntiguás y otro de layes mo 
emae.

No So sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reates,

A los libreros se les haráuna re
baja do 10 por 100, tomands desde 
CO ejempiares para arriba, y encar
gares en juicio como excusa vale- 
c era para evitar el oumplimiento do 
una obUgaciou ó el castigo de una 
infracción legal.

3« suscribe en Madrid, Serrano 
98, A donde se dirigirán Jos pedidos 
la corresponden la, con sobre ai ad- 
minietrader d« la obra y en todas las, 
librerías.

La Befieficencia eñ Espaua.
¡ por el Dr. D. Fermín Hernández Igte» 
| lias.
| Jefe de la Sección de Beneüceo - 
| cia en d Ministerio de la Goberna- 
| cíon.
i Exposición bíslorico-crílica ec 
1 este importante servicio administra- 
¿ livo, de tan honrosos precedentes de 
1 España, obra única ea su género.
j Consta de seis libros, con uuli- 
1 simos apéndices, algunos de documen 
? tos inéditos interesantes, y dos to- 
1 mos en 4.“ coa más de 300 páginas 
, esmerada impresión, 
a Se vende à once pesetas el ejem 
i piar en el domicilio del autor, Trave 
- sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
! en las principales librerías de Es- 
; paña.
í 
i AVISO.
f á los Sres. Alcaldes Presidente de la 

Juntas Momcipales e AmiHaramiena 
lo de esta Provincia.

i Don Manuel Navarro y Garcia 
Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunla- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado tic presen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé í Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 

■ Centro, para que vaUéndoss de su 
' conducto les sea más fácil su inteli ^ 
: gencia cou aquél, 
í Advierte tambien à las Juntas 1 

Municipales, que la Empresa se en 
i carga sin mas retribución que tases- 

tablecidas en sus circulares de gestic- 
nary activar la resolución en el Minis 1 
terio de Hacienda de Los recursos de ! 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Kegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbeucia esciusiva dei Gen- 

Itro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

À la Guardia civil. 
| Bequísitorías, recí- 
j bos de haberes y de 
j presos, se bailan de ven- 
1 U en la Impro nta, Ubre* 
, ria y litograüa det « Día- 
j rió de córdoba,» calle 

de San Fernando núme
ro ai y Letrados 1^,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrioa en la Librería del «Diario.»

GUIA
5 de los Jueces municipales en materia 
t criminal por
j D, Vicente Vieites y Pereiro^
1 Juez de primera instancta, 

■ Esta obra se vende en Barba tro 
i (loso, num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden diri^irse á 
5 D. Gabriel Pueyo, aoumpaúiml i sa 
■ imperte en libranzas ó sellos.

; Pesas y Medidas del 
i sistema métrico-deoimal 
j se venden en la Lam- 
1 pistería de C. Fernan

dez, Letradas 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. '»e 

Í venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ^8 y S^su 
Femando M,

Filiaciones y eitacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la ímprea* 
la de este periódico.

Facturas de cupoues 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados le.

A los Secretarios de 
ayuulauiieato.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
B^spartinnento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra municip¿de^ y con ar 

1 reglo a los últimos mo- 
; cielos, se hallan de venta 

en la imp rema y librería 
del ''^Diario do Córdoba, 
Letrados 18 y 8aa Fer
nando 34,

imprenta dei ^iari9 ^e (¿úr¡hf>t¡t
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